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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Sucesorio 

Interesados  María del Carmen Bojacá y otros 

Causante María Elena Álvarez de Bojacá y Manuel 
Ernesto Bojacá Acosta (q.e.p.d.)   

Radicado No. 25 307 3184 001 2022-00197-00 

Providencia Auto sustanciación #747 

 
Atendiendo que en auto anterior se fijó fecha de AUDIENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS Y DECRETO 
DE PARTICIÓN en el proceso referenciado, se hace claridad que la audiencia se celebrará  el 09 de febrero 
de 2024 a las 10:00 am ya que por un error involuntario se fijó para el 2023  
 
Igualmente, se reitera que los inventarios deben presentarse de común acuerdo los inventarios por parte de 
los interesados, de acuerdo a lo establecido en el artículo 501 del CGP.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
Juez 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE GIRARDOT 

Por anotación en Estado No.  054   se notifica 

el auto anterior, siendo las 8:00 a.m. de hoy 25 

de octubre de 2023. 

 

FABIO ANDRÉS VÉLEZ VARGAS 

Secretario 

 


